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UNIDAD ADMIN. CATASTRO DISTRITAL   22-09-2022 14:07:44

Al Contestar Cite Este Nr.:2022EE71727 Fol:1 Anex:1

ORIGEN: SUBGERENCIA DE INFORMACION ECONOMICA

DESTINO: EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.)

ASUNTO: Respuesta RevisiÃ³n de AvalÃºo: 2022-378 Rad.UAECD. 2022ER32199

OBS: Rad. EXTS22-0004923

MONICA FRANCISCA OLARTE GAMARRA
Sugerente de Gestión de Suelo
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.)
Carrera 9 No. 76-49 Pisos 3 - 4
Bogotá D.C. 
Código postal: 110311

Asunto: Respuesta Solicitud de Revisión de Avalúo Comercial 2022-378 RT 1181
Radicado Cliente EXTS22-0004923
Radicado UAECD 2022ER32199

Referencia: Proyecto EMB SA - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)  - Contrato
095-2021

Respetado(a) Doctor(a):

Una vez revisadas las observaciones presentadas al avalúo comercial N° 2022-378 del
predio identificado con RT 1181, esta Subgerencia se permite dar respuesta a las
observaciones planteadas en el oficio de referencia.

SOLICITUD 1
Corrección técnica de
fondo. Norma urbanística

Amablemente solicitamos el ajuste del componente
normativo, así como la revisión
de los demás componentes del informe de avalúo
comercial, entendiendo la importancia de la norma
como parámetro de fijación del valor.

EN REFERENCIA A LA SOLICITUD DE REVISIÓN DEL RT 1181

Doctor(a)

RESPUESTA 1. Se realiza el ajuste de la reglamentación urbanística y una vez verificado
el mercado se confirma el avalúo.

richard.tarazona
Sello
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Cordialmente,

LUZ STELLA BARON CALDERON
Subgerente Información Económica
lbaron@catastrobogota.gov.co

MARCO POLO SANCHEZ BUSTOSElaboró:

Anexo:
Revisó: JULY MARCELA RODRIGUEZ MUSTAFA
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

1. INFORMACIÓN GENERAL

2. INFORMACIÓN JURÍDICA

No Aplica2.2. ESCRITURA PÚBLICA N°:

050C004013132.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2022 - 378
RT No 1181

1.1. SOLICITANTE: EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.)

1.2. RADICACIÓN: 2022 473641

1.3. TIPO DE AVALÚO: Adquisición Total

1.4. TIPO DE INMUEBLE: LOCAL

1.5. CHIP: AAA0091CEHY

1.6. CÉDULA CATASTRAL: 61 13 9

1.7. SECTOR CATASTRAL: 008213 - CHAPINERO CENTRAL

1.8. DESTINO ECONÓMICO: Comercio En Corredor Comercial

1.9. FECHA VISITA: 11/07/2022

2.1. PROPIETARIO:  CONSTRUCCIONES ARQUISA E U

23 de Junio de 2022

NOTA: El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos.

- del
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

2022 - 378
RT No 1181

3. FUENTES DE INFORMACIÓN

LINDEROS

AREAS

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES
AVALUO DE INDEMNIZACION

DATO
Registro topográfico No. 1181 de 25 de mayo de 
2022
Registro topográfico No. 1181 de 25 de mayo de 
2022
SIIC
Expediente con Radicación 2022 - 473641

FUENTE

Fuente: http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf#
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

4.1. DELIMITACIÓN

El predio objeto de estudio se ubica en el sector catastral 008213 - Chapinero Central, en la
ciudad de Bogotá D.C, y presenta la siguiente delimitación:

- Por el norte: Con la AC 63 y la Calle 62, que lo separan del sector catastral Chapinero
Norte (008214).
- Por el oriente: Con la AK 7, que lo separa de los sectores catastrales Bosque Calderón
(008207) y La Salle (008206).
- Por el occidente Con la AK 14, que lo separa del sector catastral Chapinero Occidental
(007203).
- Por el sur: Con la AC 53, que lo separa del sector catastral Marly (008212).

4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE

Zona tradicional de uso y actividad comercial de gran dinámica, con influencia directa de
las actividades comerciales de Chapinero. Al interior del sector se observan diversos usos a
saber, se encuentra el uso comercial representado en locales comerciales, bodegas e
inmuebles acondicionados para tal fin, así como en centros comerciales de escala vecinal,
edificios y pasajes, los servicios representados principalmente por oficinas en edificios y en
centros comerciales y el uso residencial en los predios antiguos del sector y en los pisos
superiores de las edificaciones. Al interior del sector se presentan servicios de alto impacto.

En el sector se desarrolla la actividad comercial de ferreterías y venta de insumos eléctricos.
También se encuentra el uso comercial de oficinas y el de vivienda en los pisos superiores
de algunas edificaciones. 

La actividad comercial de escala zonal se desarrolla principalmente sobre la Avenida
Caracas (AK 14), Avenida Carrera Séptima (AK 7), Carrera 13 (KR 13), Avenida Calle 53
(AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y Avenida Calle 68 (AC 68), que se desarrolla en
construcciones diseñadas para el uso. 

El uso dotacional cercano al sector está representado por el Estadio Nemesio Camacho El
Campin, Alcaldía Local de Chapinero, Defensoría del Pueblo, Clínica Colsubsidio,
Universidad Santo Tomas, Universidad La Salle, entre otros.

2022 - 378
RT No 1181
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

4.3. ACTIVIDAD EDIFICADORA

Se aprecian pocos desarrollos de proyectos nuevos de vivienda, principalmente sobre la
Avenida Caracas y al interior del sector de Chapinero entre las carreras 7 y 13. Es un sector
consolidado y antiguo, por tanto, la actividad edificatoria es baja.

4.4. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA

De conformidad con el Decreto Distrital Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019, el
sector catastral Chapinero Central, se encuentra clasificado dentro del estrato
socioeconómico tres (3), para los predios destinados a vivienda, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 142 de julio 11 de 1994.

4.5. VÍAS DE ACCESO

Las condiciones de acceso al sector y al predio son buenas, debido a que el sector cuenta
con vías de acceso por donde circula el transporte público y vehicular, vías de dos carriles
que en su mayoría se encuentra en regular estado de conservación y mantenimiento, que
conecta el sector con vías de la malla vial arterial y éstas a su vez lo comunican con el sur,
occidente, centro y norte de la ciudad.

Las principales vía de acceso son la Avenida Caracas (KR 14), Avenida Carrera Séptima
(AK 7), Carrera 13 (KR 13), Avenida Calle 53 (AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y
Avenida Calle 68 (AC 68), vías por las cuales circula el transporte público de acceso y
salida al sector y alrededores, las cuales se encuentran en buen estado de conservación y
mantenimiento.

4.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

El sector dispone de las redes instaladas de servicios públicos de acueducto, alcantarillado,
energía eléctrica, gas natural, y teléfono. Adicionalmente, dispone de alumbrado público,
servicio de aseo y recolección de basuras.

2022 - 378
RT No 1181

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA

Ante la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021, por el cual se "Adopta la revisión general
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá - POT", el predio objeto de avalúo se
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 378
RT No 1181

reglamenta:

UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO LOCAL
ÁREA ACTIVIDAD

TRATAMIENTO
URBANÍSTICO
INDICE BASE

NUMERO DE PISOS

TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN

ANTEJARDÍN

24 CHAPINERO

Area de actividad Estructurante - AAE - Receptora de
vivienda de interes social
Renovacion Urbana

1.3

Resultante

Continua

Según plano CU 5.5_Dimensionamiento_antejardines se
exige antejardín de 3.5 metros. Sujeto a la observación 9:
Atender las dimensiones y exigencias indicadas en el plano
urbanístico y/o en la norma original y las modificaciones.

5.1. USOS PRINCIPALES

5.2. USOS COMPLEMENTARIOS

No aplica.

Residencial Unifamiliar - Bifamiliar y Residencial Multifamiliar Colectiva - habitacionales

Fuente: Plano UPL Chapinero
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 378
RT No 1181

5.3. USOS RESTRINGIDOS

con servicios. Comercio y Servicios - Comercio y Servicios Básicos tipo 1, tipo 2 y tipo 3,
Comercio y Servicios - Servicios de Oficinas y Servicios de Hospedaje tipo 1, tipo 2 y tipo 3,
Comercio y Servicios - Servicios al Automóvil tipo 1, tipo 2 y tipo 3, Comercio y Servicios -
Servicios Especiales tipo 1, tipo 2 y tipo 3. Comercio y Servicios - Servicios Logísticos tipo
1, tipo 2 y tipo 3. Industrial - Producción Artesanal tipo 1, tipo 2 y tipo 3. Industrial -
Industria Liviana tipo 1, tipo 2 y tipo 3. Industrial - Industria Mediana tipo 1, tipo 2 y tipo 3.
Dotacional tipo 1, tipo 2 y tipo 3.

No aplica.

5.4. CONSIDERACIONES NORMATIVAS

El predio objeto de avalúo se encuentra localizado dentro de un Sector Consolidado, acorde a
lo definido en el artículo 264 del Decreto 555 de 2021 POT de Bogotá en el cual se consigna
que Artículo 264. Sectores consolidados. Los sectores delimitados en el mapa N° CU-5.3
"Sectores Consolidados" que hace parte de la cartografía del presente Plan, se rigen por el
tratamiento urbanístico que corresponda según lo determinado en el mapa N° CU-5. 1
"Tratamientos Urbanísticos". En estos predios no aplica el tratamiento urbanístico de
desarrollo.

Cuando estos predios no cuenten con plano urbanístico, de localización y/o topográfico
existentes, o exista deterioro cartográfico o falta de datos, pero cumplan con las condiciones
establecidas en el presente plan, podrán hacer uso excepcional del plano de manzana catastral
como soporte técnico cartográfico para adelantar trámites de actuaciones urbanísticas
correspondientes a licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades,
reconocimiento de edificaciones o subdivisión en la modalidad de reloteo y de urbanización
exclusivamente en la modalidad de reurbanización. En ese caso, el Curador o Curadora
Urbana es quien deberá verificar que el predio cumpla con las condiciones establecidas.
Razón por la cual su situación urbanística se encuentra formalizada. 

Teniendo en cuenta lo anterior se puede concluir que los parámetros normativos aplicables
para su desarrollo corresponden a los estipulados en la UPL 24 

Se debe considerar además, que el proyecto de la primera línea del Metro de Bogotá fue
anunciado en los términos de los artículos 2.2.5.4.1 y siguientes del Decreto Nacional 1077
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 378
RT No 1181

de 2015, mediante el Decreto Distrital 318 de 2017 "Por medio del cual se modifican los
Decretos Distritales 577 de 2013, 425 de 2014 de Anuncio del Proyecto Primera Línea del
Metro de Bogotá D.C., se deroga el Decreto Distrital 136 de 2015, se declara la existencia de
especiales condiciones de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social para la
adquisición de los predios necesarios para la ejecución del proyecto, y se dictan otras
disposiciones", modificado por medio del Decreto Distrital 634 de 2017 "Por medio del cual
se modifica el Decreto 318 de 2017, con el objeto de integrar al anuncio del Proyecto de la
Primera Línea del Metro de Bogotá, la implementación del Ramal Técnico de Conexión y la
localización del Patio Taller." 

En consideración de lo anterior, el Decreto Número 647 del 29 de Octubre de 2019 "Por el
cual se establecen las directrices para la implantación de los proyectos de infraestructura de
transporte de la primera línea del Metro de Bogotá en el marco del Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá, D.C, y se dictan otras disposiciones", decreta. 

ARTÍCULO 1°. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto establecer las directrices para la
implantación de los proyectos de infraestructura de Transporte de la Primera Línea del Metro
de Bogotá - PLMB, en las áreas definidas en los planos anexos del presente acto
administrativo.

Fuente: Decreto 647 de 2019
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 378
RT No 1181

Para la correcta aplicación de la planimetría anexa al presente Decreto, se adoptan las
siguientes definiciones:

1.1. Área de intervención: Es el perímetro de intervención requerida para la implantación de
la estación del metro y su espacio urbano circundante. 

1.2. Área fiscal: Es el área adquirida por la Empresa Metro de Bogotá S.A. para ser destinada
a terrenos fiscales que podrán ser objeto de desarrollo urbanístico por parte de la Empresa
Metro de Bogotá S.A. Este espacio podrá ser usado de manera transitoria como áreas
privadas afectas al uso público, con el objetivo de permitir el adecuado funcionamiento de la
estación y la relación urbana con su entorno. 

1.3. Huella estación: Corresponde al área destinada a la construcción de la estación
correspondiente a la PLMB.

1.4. Nuevo espacio público: Son los predios adquiridos por la Empresa Metro de Bogotá S.A.
y que serán destinados a espacio público en el marco de la ejecución de la PLMB.

Adicionalmente, define el mencionado decreto en su artículo 2° el ámbito de aplicación, el
cual corresponde a los sectores delimitados en los planos anexos al mismo, conforme a los
diseños del proyecto PLMB. De esta manera se puede identificar que el predio objeto de
avalúo se encuentra dentro del área de intervención del sector denominado Estación No. 15 -
Av. José Celestino Mutis (Av. Calle 63), delimitado en el Plano No. 15 del Decreto.

ARTÍCULO 4°. Condiciones urbanísticas para el desarrollo de proyectos de infraestructura
de Transporte Público Masivo de la Primera Línea del Metro de Bogotá. Para el desarrollo de
obras asociadas a la infraestructura de transporte público masivo de la Primera Línea del
Metro de Bogotá, el área debe corresponder a los predios requeridos para la implantación de
la infraestructura, para la generación y/o adecuación del espacio público, de las áreas privadas
afectas al uso público y de las áreas fiscales necesarias para el adecuado funcionamiento del
proyecto de infraestructura, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo
tercero del presente Decreto.

Por otro lado, se debe resaltar que según lo estipulado en el Decreto 823 del 26 de Diciembre
de 2019 "Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana
sobre el corredor de la Primera Línea de Metro de Bogotá, se adoptan las fichas normativas
para su desarrollo y se dictan otras disposiciones" establece en el parágrafo de su artículo
primero que. 
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 378
RT No 1181

Artículo 1º- ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Decreto incorpora
zonas al tratamiento urbanístico de renovación urbana en sus diferentes modalidades y
reglamenta las normas urbanísticas aplicables para su desarrollo. El ámbito de aplicación se
encuentra definido en los Planos No. 1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3 denominados "Delimitación de
Sectores bajo el Tratamiento de Renovación Urbana - Corredor Primera Línea del Metro de
Bogotá", los cuales hacen parte integral del presente Decreto. 

Parágrafo.- Los predios se entienden incorporados al tratamiento de renovación urbana
siempre y cuando accedan a la edificabilidad adicional establecida en el presente Decreto, de
lo contrario, aplican las disposiciones establecidas en el Capítulo IV del presente Decreto. 

Artículo 33º- NORMAS URBANÍSTICAS APLICABLES PARA LOS PREDIOS QUE NO
ACCEDAN A LA EDIFICABILIDAD ADICIONAL. Las normas urbanísticas de los predios
que no accedan a la edificabilidad adicional son las siguientes: 

33.1. Los predios que soliciten una Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva
y/o Demolición Total y Cerramiento, tendrán las siguientes condiciones para su desarrollo
constructivo:
(...)

Por tanto, con base en lo anterior se puede concluir que para el predio objeto de avalúo y los
predios ubicados en dentro del área de intervención (que incluye la huella estación, el área
fiscal y el nuevo espacio público), no se configura ninguna actuación urbanística ya que serán
demolidos y utilizados para la implantación de la estación del metro y su espacio urbano
circundante. Es así que para este predio no es posible obtener un mayor aprovechamiento del
suelo en edificación, pues no hay un aumento del índice de construcción básico que se puede
desarrollar en el área objeto de intervención.

De esta manera, las normas urbanísticas de uso del suelo y edificabilidad son las establecidas
en por el POT de Bogotá Decreto 555 de 2021, la Unidad de Planeamiento Local 24
Chapinero y demás reglamentaciones aplicables.

Adicionalmente, al consultar el plano CU-4.4.1 - Sistema de Movilidad - Red del Sistema
de Transporte Público de Pasajeros Urbano - Rural - Regional, asociado al Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., se evidencia que el lote objeto de tasación se ubica
en el Área de Integración Multimodal del Nodo Metro I y II - AC 63, sin embargo como esta
no ha sido reglamentada le aplican las condiciones definidas para el tratamiento y área de
actividad donde se localiza.
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6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

6.1. UBICACIÓN

El predio es medianero y se ubica sobre el costado norte de la Calle 61 entre la AK 14 y la
Carrera 13 en la localidad de Chapinero.

2022 - 378
RT No 1181

Teniendo en cuenta lo anterior se puede concluir que los parámetros normativos aplicables
para su desarrollo corresponden a los estipulados en la UPL 24 CHAPINERO, reglamentada
mediante el Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021. Adicionalmente se debe considerar lo
definido mediante el Anexo 5 del Decreto 555 de 2021 "Manual de Normas Comunes a los
Tratamientos Urbanísticos", específicamente lo establecido para el Sector con Tratamiento de
Renovación Urbana.

Fuente: Plano CU-4.4.1 - Sistema de Movilidad - Red del Sistema de Transporte Público de Pasajeros 
Urbano - Rural - Regional
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6.2. LINDEROS: Los linderos del área objeto de avalúo son

- Norte: 9,50 m, con el predio de BETSY LYLINA BRAVO CHAVES.
- Sur: 10,27 m, con la Calle 61 (CL 61).
- Oriente: 1,30 m, con el predio de COMERCIALIZADORA KAYSSER CK SAS, 27,30 m,
con el predio de ANA JULIA GONZÁLEZ VDA DE RICO.
- Occidente: 28,60 m, con el predio de JAIRO ANTONIO BENAVIDES SUESCUN.

2022 - 378
RT No 1181

Fuente: http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf#
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6.3. TOPOGRAFÍA
El predio presenta topografía plana 

6.4. FORMA GEOMÉTRICA
Regular

6.5. FRENTE

6.6. FONDO

10,27 m, con la Calle 61 (CL 61).

28,60 m.

2022 - 378
RT No 1181

Fuente: Plano de RT suministrado por Empresa Metro
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

7. CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCCIÓN

6.8. SERVICIOS PÚBLICOS

El predio objeto de avalúo cuenta con los servicios de: acueducto, alcantarillado, energía,
teléfono.

7.1. DESCRIPCIÓN

Edificación de 2 pisos. Destinada al uso comercial en primer piso con cubierta en placa de
concreto. El segundo nivel se encuentra adecuado con un cuarto en mampostería para vestier,
muros altos de cerramiento perimetral y cubierta en teja metálica sobre estructura metálica.

2022 - 378
RT No 1181

6.7. ÁREA TERRENO

282.30
ÍTEM ÁREA (m2)

0.00
282.30ÁREA TOTAL

ÁREA RESERVA VIAL
SOBRANTE

ESTRUCTURA

ACABADOS

CIMENTACIÓN
ESTRUCTURA
CUBIERTA

FACHADA
MUROS

DESCRIPCIÓN PISOS

CIELO RASO
COCINA

Zapatas y viga corrida en concreto.
Columnas y vigas en concreto.
Placa de concreto.

Ladrillo prensado a la vista.
Muros pañetados, estucados y pintados. Algunos muros del primer piso en
ladrillo a la vista. Los muros del segundo piso se encuentran en bloque a 
la vista.
Tableta de granito para el primer piso, tableta de cerámica para el cuarto 
de vestier del segundo piso y concreto para el área de terraza.
Dry wall y PVC.
De tamaño grande tipo tipo industrial con un mesón en mármol sobre 
mueble en madera, poceta en acero, campana extractora, pisos y muros 
enchapados en tableta cerámica.

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN
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7.2. ÁREA CONSTRUCCIÓN

7.3. EQUIPAMIENTO COMUNAL

7.4. OTROS

2022 - 378

No aplica

No aplica

RT No 1181

8. MÉTODO DE AVALÚO

LOCAL
TERRAZA CUBIERTA

59
2

282.3
282.3

282.3
282.3

0
0

282.3
282.3

ÁREA
(m2)

TOTALEDAD
(Años)

ÍTEM ÁREA
RESERVA VIAL

SOBRANTE

BAÑO

PUERTAS
INTERNAS
PUERTAS
EXTERNAS
VENTANERIA
ENTREPISO
CONSERVACIÓN
DISTRIBUCIÓN

EDAD (Vetustez)
REMODELACIONES
EQUIPAMIENTO
COMUNAL

Batería de baños con mobiliario en porcelana, dos servicios (sanitarios, 
lavamanos) línea sencilla, pisos en cerámica y muros enchapados en su 
totalidad.
En madera para la mayoría de las dependencias y metálicas para el área de
baños.
Metálicas.

Metálica.
Placa de concreto.
Buena
Primer piso: Salón para local de discoteca, batería de baños, depósito de 
lavado, cocina, oficina. Segundo piso: Terraza cubierta sin divisiones, 1 
cuarto en mampostería adecuado para vestier.
59 años para el primer piso y 2 años para el segundo piso.
Ninguna reciente.
No Aplica
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El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 620 de 2008
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desarrollo del trabajo se utilizaron los
siguientes métodos para determinar los valores reportados.

8.1. PARA EL VALOR DEL TERRENO

Para la determinación del valor comercial del terreno en estudio y de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la presidencia de la
República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente resolución reglamentaria
No. 0620 de octubre de 2008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, así como
también por las premisas básicas del presente informe, se utilizó el método de comparación de
mercado.

Para el efecto el artículo 1° de la resolución 620 de 2008 del IGAC define y establece: 

Método de Comparación o Mercado: Técnica valuatoria que establece el valor comercial del
bien, a partir del estudio de ofertas o transacciones recientes de bienes semejantes y
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas,
analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial.

8.2. PARA EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

Método de Costo de Reposición. Técnica valuatoria que establece el valor comercial del bien
objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy de un bien
semejante al del objeto de avalúo, restándole la depreciación acumulada. Al valor así obtenido
se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. Para ello se utilizará la siguiente
fórmula: Vc = {Ct - D} + Vt 

En donde: 

Vc = Valor comercial 

Ct = Costo total de la construcción 

D = Depreciación 

Vt = Valor del terreno

Parágrafo.- Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe
descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del

2022 - 378
RT No 1181
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bien.

Los valores de reposición son tomados de las tipologías constructivas de la Unidad
Administrativa Especial de Catastro Distrital.

8.3. PARA EL VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

9. AVALÚO

9.1. VALOR DEL TERRENO

2022 - 378

No aplica

RT No 1181

Para el presente avalúo se realizó el estudio de mercado con predios de similares características
físicas en el mismo sector Chapinero Central a los que se les descontó el valor de la
construcción y a los valores resultantes por m² de terreno se les aplicó el tratamiento
estadístico, según lo contemplado en el artículo 11 de la resolución 620 de 2008 del IGAC. Con
esta información económica se procedió a determinar el valor metro cuadrado de terreno del
predio de la referencia. 

El estudio de mercado está conformado por predios en oferta localizados sobre vías
pavimentadas correspondientes a corredores viales secundarios con desarrollo comercial
consolidado, ubicados en el mismo sector al predio objeto de estudio; se encontraron tres (3)
ofertas de predios en venta con características similares en cuanto al uso, características
constructivas y principalmente a su localización sobre corredor comercial consolidado de
escala zonal caracterizado por ser un comercio complementario a las actividades
institucionales, financieras y de servicios que se desarrollan sobre los corredores viales
principales y al interior del sector, presentando alturas entre tres (3) y cinco (5) pisos con
reglamentación de uso del suelo en cuanto a edificabilidad y usos permitidos similares a las del
predio objeto de avalúo. Las tres (3) ofertas se seleccionaron como referentes para la
determinación del valor de terreno a asignar para el predio objeto de estudio. 

La investigación de mercado arrojó los siguientes resultados:

De acuerdo con los cálculos estadísticos, el coeficiente de variación es de 3,92%, el límite
inferior es de $5.642.934,65/m², el límite superior es de $6.103.888,65/m² y un valor promedio

URBANO NO PROTEGIDO
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9.2. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

2022 - 378
RT No 1181

de $5.873.411,65/m². (Ver anexo Estudio de Mercado). 

Por otro lado, todas las ofertas de la muestra se encuentran ubicadas en corredores comerciales
consolidados de escala zonal. Este análisis permite determinar que la tendencia del valor por la
ubicación del inmueble sobre la Calle 61 corredor comercial debe ser similar al de las 3 ofertas
que corresponden a predios con altura permitida de 4 pisos ubicados en zonas de gran
consolidación comercial caracterizada por la presencia de bares y discotecas, además de locales
comerciales. Adicionalmente, con base en la muestra de mercado analizada, no se observó
correlación entre el área de los predios y el valor unitario de terreno.

DIRECCION

 $3,800,000,000.00
 $5,000,000,000.00
 $2,900,000,000.00

VALOR PEDIDO

 $3,600,000,000.00
 $4,700,000,000.00
 $2,620,000,000.00

VALOR
NEGOCIADO

 5.26%
 6.00%
 9.66%

%
NEG

 450.10
 577.00
 224.90

ÁREA
TERR m2

 $5,677,067.32
 $5,816,000.00
 $6,127,167.63

VALOR
TERR m2

ÁREA
CONST m2

VALOR
CONST m2

 $5,873,411.65PROMEDIO
 $230,477.00DESVIACION ESTANDAR

 3.92%COEFICIENTE DE VARIACION
 $6,103,888.65LIMITE SUPERIOR
 $5,642,934.65LIMITE INFERIOR

 0.85COEFICIENTE DE ASIMETRIA

De acuerdo con lo anterior, se adopta como valor de terreno para el predio objeto de estudio
$5.873.000/m², correspondiente a un valor cercano al promedio del procesamiento estadístico
del mercado.

KR 9A 61 13
CL 60 9A 31
CL 59 13 18

Para este caso se define la tipología de la construcción con base en el criterio de calificación de
la UAECD, estimando así según presupuesto el costo de reposición de la construcción, el cual
ha sido depreciado mediante los criterios de edad y estado de conservación de Fitto y Corvini:

 1,135.60
 1,333.50
 1,125.00

 $920,000.00
 $1,008,000.00
 $1,104,000.00
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10. CONSIDERACIONES GENERALES

El presente avalúo se acoge a lo dispuesto en los Decretos 1420/1998, expedidos por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente
avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición.
Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios
significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del
mercado inmobiliario comparable. 

El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos. 

En la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que son
relevantes para la fijación del valor comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico,
jurídico, de normatividad urbana y físico que nos permiten fijar parámetros de comparación con
inmuebles similares del mercado inmobiliario. 

Las condiciones socioeconómicas y urbanísticas del sector al cual pertenece el inmueble objeto

9.3. VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

2022 - 378

No aplica

RT No 1181

Para estas construcciones se ha adoptado una cifra de:

LOCAL
TERRAZA
CUBIERTA

TIPO
CONSTRUCCION

 282.30
 282.30

ÁREA
CONST.

(m2)

59
2

EDAD
(Años)

100
70

VIDA
ÚTIL
(Años)

 59.00%
 2.86%

2
2

 48.28%
 3.97%

DEPRE-
CIACIÓN

(%)

 $1,103,198.00
 $26,400.50

VALOR
DEPRECIACIÓN

($/m2)

 $2,285,000.00
 $665,000.00

VALOR
REPOSICIÓN

($/m2)

 $1,182,000.00
 $639,000.00

VALOR
ADOPTADO

($/m2)

EDAD
% DE
VIDA

ESTADO
CONSER-
VACIÓN

Cálculo del valor por estado de conservación Fitto & Corvini
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de avalúo. Dentro de las cuales se incluyen la estratificación socioeconómica, los usos
predominantes del sector, los estándares urbanísticos de la zona y sus condiciones de
saneamiento básico.

Las condiciones de accesibilidad a la zona como son la infraestructura vial local, las principales
vías de acceso, así como el estado de conservación de esta infraestructura. Así mismo la
disponibilidad de transporte público que permite conectividad con el resto de la ciudad. 

La normatividad urbanística que cobija al sector y particularmente al inmueble objeto de avalúo
como factor determinante del comportamiento del mercado inmobiliario. 

Las características particulares del predio objeto de avalúo como área, forma, relación frente
fondo, localización específica y topografía. 

Las áreas fueron tomadas de la ficha predial suministrada por la empresa METRO DE
BOGOTA.

Las actuales condiciones del mercado inmobiliario, actividad edificadora, usos y condiciones del
sector.

Adicionalmente a las condiciones propias del predio en estudio, se evaluaron factores exógenos
que inciden en la determinación del valor: seguridad, estado y cobertura de la infraestructura
urbana, servicio de transporte y distancia a otros centros de desarrollo económico de la ciudad.

El valor asignado por la UAECD, corresponde al valor comercial, entendiendo por valor
comercial aquel que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o
en términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal
y abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes.

2022 - 378
RT No 1181
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11. RESULTADO DEL AVALÚO

SON: DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES DIECISEIS MIL
DOSCIENTOS  PESOS M/CTE.

FECHA: 20 de Septiembre de 2022

2022 - 378
RT No 1181

OBSERVACIONES: El presente informe aclara y reemplaza el informe del 23 de agosto de
2022, por solicitud de la Empresa Metro Bogotá, mediante oficio EXTS22-0004923
(2022ER32199).

Anexos:
1.
2.
3.
4.
5.

Avalúo De Indemnización
Registro Fotográfico
Estudio De Mercado
Presupuestos De Construcciones
Certificado De Vigencia Registro Abierto De Avaluadores

Dirección: CL 61 13 54 CHIP: AAA0091CEHY

PROFESIONAL AVALUADOR
MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS

Vo. Bo. Profesional control de calidad: JULY MARCELA RODRIGUEZ MUSTAFA

Elaboró:

AVAL-79710046

AVAL-52368882

R.A.A. No.

R.A.A. No.

AVALÚO TOTAL  $2,172,016,200

ÍTEM UNID. CANT. VLR. UNITARIO SUBTOTAL
TERRENO
LOCAL
TERRAZA CUBIERTA

M2
M2
M2

 282.30
 282.30
 282.30

 $5,873,000
 $1,182,000

 $639,000

 $1,657,947,900
 $333,678,600
 $180,389,700

Firmado 
digitalmente por 
MARCO POLO 
SANCHEZ BUSTOS

JULY 
MARCELA 
RODRIGUEZ 
MUSTAFA

Firmado 
digitalmente por 
JULY MARCELA 
RODRIGUEZ 
MUSTAFA 
Fecha: 2022.09.22 
19:52:53 -05'00'
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Vista Interna Vista Interna

Cuarto Almacenamiento Lavado Baño
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DESCRIPCIÓN DE LA TIPOLOGÍA
Construcción tipo local comercial. Acabados tipo: Para Estratos 2 - 3. Armazón: Concreto (vigas -
columnas). Frente_predio: 9 metros - 15 metros. Sótanos: Sin sótano. Hasta Dos pisos. Con acabados,
cubrimiento muros en estuco, cubierta en placa sencilla en concreto impermeabilizado.

Capítulo Descripción Total capítulo
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

PRELIMINARES DE OBRA

EXCAVACIÓN Y CIMIENTACIÓN

ESTRUCTURAS DE CONCRETO

MAMPOSTERÍA Y PAÑETES

INSTALACIONES SANITARIAS

INSTALACIÓN HIDRÁULICA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

INSTALACIONES DE GAS Y AIRE ACONDICIONADO

CUBIERTA

PISOS Y ACABADOS

ACCESORIOS  SANITARIOS Y ESPECIALES

MUEBLES PUERTAS Y CLOSETS EN MADERA

CARPINTERÍA METÁLICA

ESPEJOS Y VIDRIOS

PINTURAS Y ESTUCO

CERRAJERÍA

EXTERIORES

ASEO  Y MAQUINARIA

PERSONAL

 21,481,390.00

 61,864,797.50

 148,339,752.98

 238,158,488.94

 10,410,087.36

 11,766,493.00

 37,514,210.00

 0.00

 85,196,649.00

 65,459,489.45

 258,414,029.34

 1,885,154.00

 25,111,554.20

 193,990.08

 12,276,214.88

 626,752.00

 0.00

 49,112,059.58

 196,071,528.00

COSTO DIRECTO

COSTO UNITARIO D

COSTO UNITARIO IN

COSTO TOTAL

 1,223,882,640.32

 2,039,804.40

 244,776.53

 2,284,580.93

 2,285,000.00VALOR TOTAL UNITARIO ($ / m2)

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

ANEXO 4. PRESUPUESTO DE CONSTRUCCIÓN
ANEXO A: PRESUPUESTO DE CONSTRUCCIÓN
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DESCRIPCIÓN DE LA TIPOLOGÍA
Otra Unidad ( mal llamada RB) utilizada como garaje cubierto o terraza en los estratos 2, 3, 4 y 5.

Capítulo Descripción Total capítulo
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

PRELIMINARES DE OBRA

EXCAVACIÓN Y CIMIENTACIÓN

ESTRUCTURAS DE CONCRETO

MAMPOSTERÍA Y PAÑETES

INSTALACIONES SANITARIAS

INSTALACIÓN HIDRÁULICA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

INSTALACIONES DE GAS Y AIRE ACONDICIONADO

CUBIERTA

PISOS Y ACABADOS

ACCESORIOS  SANITARIOS Y ESPECIALES

MUEBLES PUERTAS Y CLOSETS EN MADERA

CARPINTERÍA METÁLICA

ESPEJOS Y VIDRIOS

PINTURAS Y ESTUCO

CERRAJERÍA

EXTERIORES

ASEO  Y MAQUINARIA

PERSONAL

 422,300.00

 678,114.50

 168,210.00

 3,629,625.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,153,910.00

 2,812,825.00

 0.00

 0.00

 1,872,603.44

 66,800.00

 239,118.00

 67,200.00

 168,210.00

 631,854.48

 1,939,998.60

COSTO DIRECTO

COSTO UNITARIO D

COSTO UNITARIO IN

COSTO TOTAL

 14,850,769.02

 594,030.76

 71,283.69

 665,314.45

 665,000.00VALOR TOTAL UNITARIO ($ / m2)

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
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Firmado digitalmente 
por LUZ STELLA 
BARON CALDERON
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